
INTRODUCCIÓN

La esperanza puesta en el futuro de los pueblos indígenas –centenariamente excluidos–, el

avisoramiento de grandes cambios propugnados por los movimientos sociales y el abrumador

triunfo electoral del 18 de diciembre de 2005, son la fuente de inspiración y el mandato que

recibió el novel Ministerio de Planificación del Desarrollo para la elaboración de un Plan

Nacional de Desarrollo que remueva, desde sus raíces, la profunda desigualdad social y la

inhumana exclusión que oprimen a la mayoría de la población boliviana, particularmente la

de origen indígena.

Este objetivo central requiere del cambio del patrón de desarrollo primario exportador, que

se caracteriza por la explotación y exportación de recursos naturales sin valor agregado, y

de la constitución de un nuevo patrón de desarrollo integral y diversificado, que consiste en

la agregación de valor y la industrialización de los recursos naturales renovables y no

renovables. Siendo evidente que el patrón primario exportador no permite la acumulación

interna que sustente el desarrollo nacional, sino que transfiere excedentes al exterior,

beneficiando a otras naciones, el nuevo patrón de desarrollo tiene como función la generación,

control y distribución de los excedentes producidos por los recursos naturales renovables

y no renovables para la acumulación interna que alimente, en el largo plazo, el desarrollo

nacional.

El cambio del patrón de desarrollo se inicia con la conformación de la matriz productiva

nacional; el desmontaje del colonialismo neoliberal; la descolonización del Estado y la

construcción de la nueva identidad boliviana, basada en la institucionalidad multinacional

con enfoque comunitario.

La desigualdad y la exclusión social son producto del colonialismo y del patrón primario

exportador. El colonialismo republicano institucionaliza la desigualdad y la exclusión –no

sólo social sino también política y económica– de la población indígena desde el momento

mismo de su constitución, pues le niega el derecho a la propiedad de los medios productivos

–principalmente la tierra–, al acceso a los servicios públicos de la educación y la salud y

a la posibilidad de intervención en las decisiones nacionales; sin embargo le impone la

continuidad del pago del tributo indígena –heredado de la colonia–, así como la servidumbre

personal y el trabajo no remunerado en favor de los patrones.

El patrón primario exportador emerge con el establecimiento de la "industria" minera de la

plata –a fines del siglo diecinueve–, que aprovecha a su favor la institucionalidad del

colonialismo republicano, particularmente el trabajo servil no remunerado. De esta manera,

con la instauración del capitalismo en el país, se profundiza la desigualdad y la exclusión

social, política y económica de la población indígena en beneficio de reducidos núcleos

oligárquicos –propietarios de las minas y las tierras– que concentran la riqueza y el poder

político.

El patrón primario exportador "moderniza" la producción minera de la plata con la incursión

de capitales anglo-chilenos que facilitan la exportación de materias primas –minerales– a



través del ferrocarril instalado para tal propósito desde las minas de plata bolivianas hasta

puertos chilenos. Así, las riquezas naturales extraídas de las minas y del país "fugaron"

hacia el exterior y engrosaron el capital anglo-chileno, depositado en un banco en Valparaíso,

fundado para este fin. Las divisas obtenidas por la exportación no fueron destinadas a la

reinversión, sino –una parte de ellas– a la importación de productos de consumo, en

especial de productos suntuarios para los núcleos oligárquicos minero-terratenientes; en

reducida proporción para la mayoría de la población que se alimentaba básicamente de la

producción interna, obtenida por los "indios" sujetos a la tierra. El excedente fue exportado

con las materias primas y no contribuyó a la acumulación interna de capital y a su

industrialización.

El patrón primario exportador se reprodujo desde las postrimerías del siglo diecinueve

hasta el primer quinquenio del presente siglo. Este patrón no fue cambiado por la Revolución

Nacional, cuyo objetivo era la independencia económica y la intervención del Estado en la

producción de bienes y servicios, en concordancia con el modelo de desarrollo hacia adentro,

que buscaba la industrialización y la sustitución de importaciones, por el contrario, mantuvo

este patrón de extracción y exportación de materias primas. La nacionalización de las

minas, la reforma agraria, la reforma de la educación y el voto universal fueron insuficientes

para suprimir las causas originarias de la desigualdad y la exclusión social, política y

económica.

La instauración del capitalismo de Estado –en la segunda mitad del siglo pasado– dio lugar

a la emergencia de nuevas oligarquías regionales que se apropiaron del patrimonio estatal,

en beneficio de reducidos grupos privilegiados que accedieron al control de los sucesivos

gobiernos y que conspiraron contra la acumulación interna y la industrialización del país,

pues no consiguieron generar un proceso de desarrollo nacional, independiente de la ayuda

externa, que condicionó el financiamiento externo a la aplicación de políticas de contención

de los movimientos sociales a través de los organismos multilaterales y los convenios

bilaterales.

La insuficiencia del modelo de desarrollo hacia adentro y la liquidación de la Revolución

Nacional condujeron al agotamiento del capitalismo de Estado; la crisis de la deuda externa

y la hiperinflación contribuyeron a su epitafio: "liquidados por ineficientes y corruptos". Así,

el modelo neoliberal se impuso como la opción resolutoria a la crisis del Estado de bienestar.

De esta manera, el Estado fue sustituido por el mercado en la función de asignación de

recursos para la producción de bienes y servicios y también para la distribución de la

riqueza. El resultado fue la exacerbación de la concentración de la riqueza producida y de los

medios productivos en un segmento muy reducido de la población –una décima parte– y la

ampliación de la desigual distribución de la riqueza y acceso a los medios productivos y al

empleo remunerado para nueve décimos de la población nacional.

La desigualdad y la discriminación social –denominada "pobreza" por el colonialismo

neoliberal– aumentaron en profundidad y extensión. El reconocimiento de este hecho condujo

a la adopción de medidas compensatorias por los desastres causados. Las "políticas



sociales", extraídas del recetario desarrollista, fueron el mejor reconocimiento del fracaso

del mercado y se aplicaron como si fueran el instrumento eximio para resolver el problema

de la distribución de la riqueza y el acceso equitativo a los medios productivos para nueve

de cada 10 habitantes del país.

Con las políticas de ajuste se introdujo la "reducción de la pobreza" como objetivo urgente

de las políticas públicas, cuyo cumplimiento fue condicionado –por la cooperación externa,

los organismos multilaterales y los convenios bilaterales– al logro de objetivos inconsultos,

traducidos, primero, en metas de reducción de las "necesidades básicas insatisfechas,

luego en "indicadores de desarrollo humano" y, finalmente, en la consecución de los "objetivos

del Milenio" y la organización de una "red de protección social".

Paradójicamente, esta exigencia y su cumplimiento requería de la presencia e intervención

del Estado con recursos y autoridad en condiciones adversas, pues el proceso privilegiaba

el mercado como único asignador de recursos. La "reducción de la pobreza" quedaba,

entonces, supeditada al mercado. Debido al debilitamiento del Estado, las "políticas sociales"

también quedaron supeditadas al mercado; sin embargo, ya que la empresa privada no

asumió este desafío, quedó un vacío de intervención pública para encarar los problemas

sociales básicos. Este vacío fue parcialmente cubierto por la iniciativa privada no

gubernamental articulada a la cooperación externa, la cual también reemplazó parcialmente

al Estado a través de la ejecución de "proyectos de desarrollo", circunscritos a comunidades

locales, articulados levemente a municipios, prefecturas y ministerios.

El carácter puntual de los "proyectos de desarrollo" financiados por la cooperación externa

dio lugar a la conformación de unidades sujetas, exclusivamente, a los objetivos de los

proyectos. Pese a su articulación con diversas instancias gubernamentales, la ejecución

de proyectos fragmentados y dispersos no resolvió el problema, pero sí contribuyó al

debilitamiento del Estado. De esta manera, tales "proyectos de desarrollo" –articulados a

instancias estatales nacionales, departamentales y municipales– significaron una inyección

externa de recursos financieros y tecnológicos que no se tradujo en desarrollo, sino en un

gasto ineficiente de ahorro externo.

Como efecto de lo anterior, el desarrollo del país quedó supeditado a los designios de la

cooperación externa conformada por las organizaciones multilaterales, los convenios

bilaterales y los intereses de las empresas transnacionales, con lo cual la discriminación

y la exclusión social, económica y política de la mayoría de la población del país, en

especial la indígena, no fue resuelta sino que aumentó de manera creciente a la par de la

exportación de materias primas y la depredación de los recursos naturales.

Como lo admiten los propios organismos multilaterales, la pobreza aumenta al mismo

ritmo en que aumenta la cooperación externa para reducirla, esto significa que las políticas

de reducción de la pobreza diseñadas por el colonialismo neoliberal, primero, fueron mal



encaminadas y, segundo, de aplicación ineficiente, porque no estuvieron dirigidas a suprimir

las causas que la originaron sino a paliar sus manifestaciones.

La desigualdad y la exclusión social producto del colonialismo es inherente al patrón

primario exportador –instaurado a fines del siglo diecinueve y que se mantuvo hasta

principios del siglo veintiuno– y al neoliberalismo, que debilitó el Estado y supeditó el

desarrollo del país a los designios de las organizaciones multilaterales y a los intereses de

las empresas trasnacionales. Como consecuencia, la discriminación social, económica y

política de la mayoría de la población indígena del país aumentó de manera creciente, a la

par que creció y se diversificó la exportación primaria y la depredación de los recursos

naturales renovables y no renovables, con una alta concentración de la riqueza en un

reducido segmento de la población, y la consiguiente ampliación de la desocupación y la

pobreza asociada a la exclusión de los medios productivos y deterioro de las condiciones

laborales, marcada por la extensión de la jornada laboral y el trabajo precario mal remunerado

e inestable.

El objetivo principal está centrado, por lo tanto, en la supresión de las causas que originan

la desigualdad y la exclusión social en el país, lo que significa cambiar el patrón primario

exportador y los fundamentos del colonialismo y el neoliberalismo que lo sustentan. Es

decir, desmontar, no sólo los dispositivos económicos, sino también los políticos y

culturales, coloniales y neoliberales, erigidos por la cultura dominante, que se encuentran

diseminados en los intersticios más profundos de la organización del Estado y también en

la mente de las personas a través de la práctica social individual en detrimento de la

solidaridad y la complementariedad.

El cambio del patrón primario exportador es, por lo tanto, una condición imprescindible

para revertir la desigualdad y la exclusión de la población indígena, urbana y rural; erradicar

la pobreza en el país y desmontar tales dispositivos. Sin embargo, dicho "desmontaje"

resulta insuficiente si, al mismo tiempo, no instauramos nuevos dispositivos económicos,

políticos y culturales que nos conduzcan a la construcción de un nuevo modelo de desarrollo

–de producción y acumulación interna de riqueza–, basado en la soberanía de la propiedad

y la industrialización de los recursos naturales para su exportación y uso interno, a la par

de la redistribución de la riqueza nacional obtenida en beneficio de los sectores sociales

tradicionalmente excluidos del acceso a los medios productivos y al empleo digno,

adecuadamente remunerado y estable, mediante la ampliación y diversificación del aparato

productivo en una matriz, la recuperación del mercado interno y la redefinición de nuestro

relacionamiento con los mercados internacionales, siempre en beneficio del país.

Este cambio del patrón de desarrollo y de los dispositivos de dominación requieren de la

intervención del Estado como promotor y protagonista del desarrollo nacional, porque no

basta su presencia como conductor del desarrollo, sino que es indispensable su participación

en la producción y el comercio de los sectores estratégicos que garanticen la acumulación

interna, al mismo tiempo que proteja y aliente la innovación y la expansión de la producción



en el resto de los sectores productivos, en los cuales los pequeños productores son los

mayores generadores de empleo e ingresos y requieren del apoyo estatal para modificar su

productividad e introducirse ventajosamente en los mercados internos y externos a fin de

que el empleo y los ingresos sean estables y dignos.

Esta estrategia conduce a la construcción de una nueva sociedad fundada en la energía y en

la capacidad derivadas de la multiculturalidad que posee el país y de la diversidad de las

prácticas solidarias ejercitadas por las comunidades urbanas y rurales, en la construcción

de una nueva forma organizativa nacional sustentada en la nueva institucionalidad que

emerge de nuestra multiculturalidad; afirmada en un nuevo Estado social comunitario,

descolonizado, y fundada en la multidiversidad social urbana y rural, como expresión de la

diversidad de intereses y aspiraciones de cambio en función del Vivir Bien, ahora y mañana.

El Plan Nacional de Desarrollo corresponde a los lineamientos estratégicos, por lo tanto, no

incluye la totalidad de los proyectos que serán ejecutados el próximo quinquenio (algunos

de ellos requieren ser validados territorialmente para su inclusión en la programación). El

Plan esta estructurado en siete apartados. El primero da cuenta de la nueva concepción del

desarrollo boliviano, del país que nos proponemos construir y de la estrategia para

conseguirlo. El segundo apartado está referido a Bolivia Democrática, enfocado a la

construcción del poder social territorializado. El tercer apartado corresponde a Bolivia

Digna: contiene la propuesta de desarrollo social e implica la resignificación de la concepción

de la protección social con la incorporación de activos y el acceso irrestricto a los servicios

sociales. El cuarto apartado, Bolivia Productiva, tiene el propósito de puntualizar la

conformación de la matriz productiva integrada por la transformación de los recursos

naturales en los sectores estratégicos –en los cuales interviene el Estado como productor–

y la revolución de la producción diversificada e integrada, basada en el trabajo y el

conocimiento en los sectores generadores de empleo e ingresos; complementados por la

vinculación y articulación productiva de las comunicaciones y el transporte, además de los

servicios de financiamiento e innovación tecnológica. El quinto apartado, Bolivia Soberana,

es complementario al anterior, pues está referido al cambio en la orientación de las relaciones

internacionales y las relaciones económicas externas, en concordancia con los cambios

previstos en los sectores productivos. El último apartado está referido a los elementos

determinantes de la sostenibilidad macroeconómica y sus proyecciones, los cuales inciden

en las condiciones institucionales y políticas de largo plazo.
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